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SECCION SINDICAL DEL
SINDICATO UNITARIO DE HUELVA

Refineria “La Rabida" - Palos de ls Frontera

INFORMACION 04/93

El pasado 13 de Abril, se reunié la Direccién del Centro con
una Comisién del Comité de Empresa. Anteriormente, como es bien
sabido, la RD habia ofrecido hacer la media del IPC previsto por
el gobierno espafiol(4,5%) Yy el de la CEE (5,5%) para fijar 1la
subida salarial para el 93, dejando a un lado el de 1la OCDE
(6,0%), que era muy alto.

En esta ocasién cambiaron la estrategia, ofreciendo la media
de los tres organismos pactados en el Convenio, ©pero "estimando®
la previsién de la OCDE en un 5,0%, con lo cual ofrecian lo mismo
que antes, es decir, una media del 5,0%. Decian que en Cepsa
habian pactado un 4,8% Yy que aqui, para salir de la situacién en
que estabamos, que no les gustaba, ofrecian un Poco mas. Alegaban
que cuando saliera el nuevo informe de la OCDE, seria mas bajo
que el 5,0% que estaban ofreciendo, que querian llegar a un
acuerdo, peroc que no podian dar mas de dicho 5,0%. Naturalmente a
este IPC habria que hacerle el 110% como estid pactado.

Su razonamiento principal se basaba en que en el Convenio se
habia pactado una férmula para fijar un IPC lo mas real posible,
que ese era el "espiritu" de la negociacién, y que por eso
entendian que no estaban incumpliendo el Convenio, vy que el

Comité 1lo que buscaba era una "‘ventaja" adicional. El Comité
rechazé de plano dichos Planteamientos, insistiendo en que la
Empresa debe cumplir el Convenio tal como esta bPactado, maxine

cuando la férmula del IPC 1la propuso ella misma, y le dié un
repaso a los datos falsos que se nos habian dado en la reunién
del 27 de Enero para fijar la media para este afo, y los del
pasado afio, que tampoco coinciden con los que hoy se conocen. Y
ademds le recordé que Cepsa no tiene tampoco ni 1losS mismos
Salarios ni el mismo % sobre el IPC que nosotros.

También el Comité recordé que debido a estas discrepancias se
habia visto obligada a recurrir a la Inspeccién de Trabajo, la
cual le habia comunicado que habia levantado un Acta de Infrac-
cién a la Empresa por incumplimiento de Convenio. Y que si seguia
sin atender a los requerimientos de la Inspeccién de Trabajo, gue
claramente nos habia dado la razén, el Comité se veria nuevamente
obligado a tomar otras medidas, ya que no podia Seguir impasible
ante esta situacién en la que a mediados de Abril aun no se habia
aplicado la cliusula correspondiente de subida salarial del Con-
venio, la cual deberia haber entrado en vigor en una fecha lo mas
Préxima al dia 1 de Enero.
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La RD recciocié tener conocimiento a través del mismo Comité
de dicha cuestién, pero que oficialmente atn no habia recibido
ninguna comuairacién de la Inspeccién de Trabajo. ¥ que en el
momento de recibirla tomarian alguna decisién al respecto.

Unos dias después la Direccién ha recibido dicha Acta, en la
que segin parece, la Inspeccién propone una fuerte sancién a la
Empresa, por incumplimiento del Convenio. Y lo que no sabemos atdn
es si efectivamente la Empresa ha tomado alguna decisién.

Posteriormente, el dia 22 de Abril se hizo piblico un nuevo
informe econémico de la OCDE, en la que fija para Espafia una
inflacién del 5,3%. Pero dicho informe no nos vale. Nosotros
tenemos fijado en Convenio la "Previsién para 1.993", vy - seria
absurdo que la previsién Para 1.993 se fijara a finales de afo.
Ya salié en Diciembre dicha "previsién”, y la de ahora es una
"actualizacién" de dicha previsién, que tampoco tiene por gqué
coincidir con la préxima, si la hay. Y esto mismo pasa con los
demis parimetros, como el de la previsién de inflacién del Go-
bierno, conforme va Pasando el afio se puede ir "ajustando" a 1la
baja o al alza dicha previsidén, hasta que termina el afio Yy se
"termina" de reajustar dicho IPC con el IPC real. Pero pPara eso
tenemos la clausula de revisién del IPC. Y ahi es donde le duele
a la Empresa, y donde no nos vale la comparacién con Cepsa. A
nNosotros se nos puede reajustar el IPC al real siempre que la
€stimacién del IPC sea mas baja, peroc nunca si es sSuperior; pero
a Cepsa si. Y la Empresa teme que fijemos una estimacién mayor
que la que salga a final de afio, y que no nos pueda luego "quitar
nada. Pero las cosas son asi, muchas veces nos hemos sentido los
trabajadores claramente perjudicados por la redaccién de algin
punto del Convenio porque después aparecen aspectos que en un
Principio no se habian contemplado, y hemos tenido que aceptarlo
cémo era.

El préximo lunes dia 28 de Abril, =se celebrarid 1la reunién
bimensual (?) del Comité y Empresa (la anterior se celebré el dia
27 de Enero), Y esperamos que en dicha reunién tengamos una
contestacidén definitiva, vy que si la Empresa sigue negandose a
aplicar la ‘“previsién" tal cémo exige el Comité se +tomen las
medidas de presién que hagan falta, ya que 1la Empresa no nos
dejaria otra alternativa.

La Rabida, 23 de Abril de 1.993
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